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1. INTRODUCCIÓN 

La atención a las diferencias individuales de nuestro alumnado es un aspecto imprescindible para lograr su 
desarrollo integral. Las diferencias individuales son inherentes a todo ser humano, y por tanto deben ser 
atendidas en el marco educativo. El reto es optimizar la calidad de vida del alumno/a desde una 
perspectiva funcional y ecológica, entendiendo las diferencias individuales como algo más allá de lo 
diferencial, dado que todos somos diferentes en cuanto a capacidades, motivaciones, intereses, 
experiencias y circunstancias. 

El Sistema Educativo es cada vez más sensible a esta realidad y debe organizar medidas que nos hagan 
superar de forma progresiva el modelo de integración escolar para alcanzar una escuela inclusiva de 
calidad, con una Comunidad Educativa en la que todos los agentes implicados (profesores/as, padres y 
madres, alumnos/as, administración, etc.) aportan su potencial, respetando, valorando y asumiendo 
cualquier diferencia individual.  

La atención a las diferencias individuales es un principio que debe guiar la organización y funcionamiento 
del Sistema Educativo. La articulación de la respuesta educativa supone la toma de decisiones a través de 
los diferentes niveles de concreción curricular.  

La atención a las diferencias individuales aparece recogida en la actual LOMLOE, en el TITULO II, de la 
Equidad de la educación, articulo 71:  

1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado 
alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos 
establecidos con carácter general en la presente Ley. Las Administraciones educativas podrán 
establecer planes de centros prioritarios para apoyar especialmente a los centros que escolaricen 
alumnado en situación de desventaja social. 

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que los alumnos 
y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 
educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades 
intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de 
historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en 
todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.” 

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos para identificar 
tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y alumnas a las que se refiere 
el apartado anterior. La atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se 
iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad sea identificada y se regirá por los principios 
de normalización e inclusión.” 

 

1.1. Justificación del plan 

Normativa en la que se basa la elaboración del Plan Incluyo: 

• DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad 
de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• DECRETO 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad 
de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato. 

• Decreto 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la atención educativa 
a las diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid. 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/07/26/BOCM-20220726-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/07/26/BOCM-20220726-1.PDF
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• Orden 1712/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por 
la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en la Educación 
Secundaria Obligatoria.  

• Orden 2067/2023, de 11 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por 
la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en el 
Bachillerato.  

 

Tal y como queda recogido en el DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la atención educativa a las diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid: 

1. En desarrollo del artículo 121.2. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros determinarán la 
forma de atención a la diversidad en un plan específico de atención a las diferencias individuales del 
alumnado que incorporarán a su proyecto educativo.  

2. Se elaborará, al objeto de aunar en un único documento institucional con carácter de permanencia en 
el tiempo, el planteamiento general del centro relativo a la atención a la diversidad de su alumnado, así 
como el compromiso adquirido con diferentes programas institucionales relacionados con la atención a 
las diferencias individuales. 

 

1.2. Principios 

Según el Artículo 2 del DECRETO 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la atención educativa a las diferencias individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid, 
los principios generales de atención educativa a las diferencias individuales del alumnado serán los 
siguientes:  

a. Normalización de la respuesta educativa que garantice entornos accesibles, al proveer al alumnado 
de condiciones, apoyos y recursos tan próximos como sea posi- ble al entorno en el que se 
relaciona.  

b. Inclusión educativa, como proceso más apropiado para atender a las diferencias individuales del 
alumnado. La modalidad de educación más inclusiva es aquella que favorece y permite alcanzar el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades y su inserción más adecuada en la sociedad.  

c. Igualdad de oportunidades para que las enseñanzas se adapten a las necesidades educativas del 
alumnado y garanticen su acceso, permanencia y progresión en el sistema educativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.8 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  

d. Flexibilidad, para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses y necesidades de 
todo el alumnado, así como a los cambios que se produzcan.  

e. Orientación educativa y profesional, necesaria para el logro de una formación integral que 
contribuya al pleno desarrollo del alumnado.  

f. Prevención, como garantía de la detección temprana de barreras para el aprendiza- je y la 
participación en el sistema educativo. Las medidas preventivas que se establezcan y los procesos 
relacionados con la detección temprana de esas barreras tendrán carácter prioritario, para lo que 
se asegurará la colaboración de toda la comunidad educativa.  

g. Personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se tendrá en consideración, además 
de la condición del alumnado, las características de los entornos educativos en los que se 
desarrollan las distintas actividades docentes. En especial, el reconocimiento de actitudes, 
intereses, motivaciones, capacidades, experiencias previas y estilos de aprendizaje de cada alumno 
permitirá definir sus necesidades educativas e identificar las medidas educativas ordinarias o 
específicas que, en función de los recursos, se pudieran aplicar. .  
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h. Accesibilidad de entornos, bienes, productos y servicios relacionados con los procesos educativos, 
de tal manera que se favorezca la participación y el aprendizaje de todo el alumnado. Autonomía 
de los centros docentes para facilitar una estructura y organización flexible, tanto del proceso de 
enseñanza y aprendizaje como de la gestión de los recursos humanos y materiales asignados, y 
que, en cada caso, procedan dentro del marco legal establecido.  

i. Colaboración entre los profesionales del centro docente, asentada en la responsabilidad de un 
análisis compartido para favorecer el desarrollo global de cada alumno y que, a su vez, aumente 
la competencia del propio centro para atender a la diversidad.  

j. Participación de la comunidad educativa. La coherencia y continuidad del proceso educativo 
deberá asegurar el intercambio de información entre los profesionales de la educación en las 
distintas etapas educativas y la participación de los padres o representantes legales en el proceso 
educativo de sus hijos o tutelados.  

k. Colaboración de los centros docentes con distintas entidades, organizaciones e instituciones del 
entorno a fin de coordinar, definir proyectos y actuaciones edu- cativas, y optimizar recursos.  

l. Colaboración entre administraciones públicas. Los titulares de las consejerías competentes en 
materia de educación, sanidad y políticas sociales establecerán los mecanismos de coordinación 
oportunos que faciliten la detección, identificación y atención educativa al alumnado que requiera, 
por sus características y necesidades individuales, una respuesta interdisciplinar. 

 

1.3.  Objetivos generales  

Con la realización de este Plan Incluyo pretendemos conseguir los siguientes objetivos: 

- Garantizar una atención educativa adaptada, inclusiva y de calidad que dé respuesta a las 
necesidades educativas que presenta nuestro alumnado debido a sus diferentes condiciones en 
cuanto a capacidades, estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, diferencias culturales y 
socioeconómicas, bajo los principios de normalización, inclusión e igualdad de oportunidades, con 
el objetivo de alcanzar los objetivos mínimos de la Educación Primaria.  

- Planificar procesos de enseñanza-aprendizaje y los recursos necesarios, estableciendo criterios en 
la organización y gestión, determinando medidas de atención a las diferencias individuales 
(ordinarias y específicas), para asegurar la participación efectiva de todo el alumnado.  

- Favorecer la máxima inclusión social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto 
hacia todos los alumnos/as, y en especial al alumnado TEA.  

- -Implementar las adaptaciones metodológicas necesarias para favorecer el aprendizaje de los 
alumnos con dificultades de aprendizaje.  

- Compensar los posibles desfases curriculares del alumnado extranjero y del alumnado en 
desventaja social y cultural.  

- Asegurar la adaptación del alumnado extranjero al Centro y al entorno y fomentar la cooperación 
solidaria incorporando los diferentes valores que aportan las culturas existentes en el centro.  

- Realizar un seguimiento especial, por parte de los tutores/as de los alumnos/as repetidores o con 
materias pendientes, con el objeto de que sean capaces de superar el curso.  

- Fomentar la participación de los padres y madres o tutores/as, e implicarlos en el proceso 
educativo de sus hijos/as, informándoles sobre las medidas educativas más adecuadas, ordinarias o 
específicas, para atender las diferencias individuales de sus hijos o tutelados.  

- Impulsar la coordinación entre los diferentes profesionales que trabajan en nuestro centro.  
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1.4. Objetivos específicos 

1.4.1. Objetivos referidos al desarrollo personal y social 

‒ Fomentar el plano desarrollo del alumnado desde un contexto escolar lo más normalizado posible 

‒  Promover el interés por el aprendizaje en el alumnado, partiendo de sus intereses y motivaciones 

‒  Favorecer la prevención y detección temprana de trastornos del estado de ánimo entre el 
alumnado. 

‒ Conseguir la plena inclusión de todo el alumnado en el centro, prestando especial atención a aquel que 
presenta necesidades educativas especiales. 

‒ Crear un entorno en el que se favorezca la adquisición de los principios de la convivencia: tolerancia, 
respeto, igualdad, responsabilidad y participación. 

1.4.2. Objetivos referidos al desarrollo cognitivo 

‒ Establecer los criterios para análisis del alumnado en función de su competencia curricular, sus 
capacidades, sus intereses y su comportamiento y así poder ofrecer a cada uno de los alumnos una alta 
calidad de la enseñanza basada en una buena formación académica, un buen desarrollo de destrezas de 
búsqueda de información, un desarrollo adecuado de técnicas de aprendizaje y una rica oferta de 
actividades complementarias a las enseñanzas en el aula.  

‒ Elaborar unas orientaciones claras y concisas del profesorado de cómo pueden alcanzar los alumnos los 
objetivos previstos, teniendo en cuenta sus capacidades y exigiéndoles las responsabilidades necesarias 
para ello.  

‒ Garantizar el trabajo en equipo y coordinación del profesorado que interviene con el mismo alumnado.  

‒ Implicar al alumnado en la adquisición de contenidos curriculares y en otras aportaciones culturales.  

‒ Lograr una sistematización de encuentros y coordinación con los centros del ámbito de influencia con el 
fin de obtener la información necesaria sobre el alumnado de nuevo acceso al Instituto. 

‒ Prevenir las dificultades de aprendizaje, sobre todo en las áreas instrumentales y en el primer ciclo de 
ESO.  

‒ Detectar, evaluar, apoyar y realizar seguimiento del alumnado que presenta necesidades educativas 
especiales. Y potenciar la coordinación entre el profesorado implicado en su atención.  

‒  Lograr una sistematización de encuentros entre el Centro y las familias con el fin de mejorar la 
implicación de las mismas en el seguimiento del alumnado.  

‒ Programar actividades complementarias adaptadas al alumnado con necesidades educativas especiales.  

‒  Incluir en las jornadas culturales actividades, que permitan mostrar la diversidad cultural del alumnado 
de nuestro centro haciendo partícipes de ellas tanto al alumnado inmigrante como a sus familias. 

 

1.4.3. Objetivos referidos a la convivencia 

‒ Lograr una convivencia basada en el respeto a los derechos humanos y a los valores democráticos. 

‒ Potenciar el conocimiento, el aprecio y el respeto de la diversidad cultural y étnica del centro y sus 
diferencias. 
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‒ Favorecer la identificación de todos y todas con el centro buscando conseguir asunción de sus 
responsabilidades y la aceptación de las normas de convivencia posibilitando así el orden y seguridad 
que permita una acción docente grata y eficaz. 

‒ Establecer cauces efectivos de participación y comunicación entre todos los estamentos de la 
comunidad educativa. 

‒ Fomentar la resolución pacífica de conflictos utilizando estrategias de mediación y actuando de forma 
coherente y consensuada en la aplicación de las normas. 

 

2. ANÁLISIS DE LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO Y CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO 

El IES Grande Covián es un centro de escolarización  preferente de  alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad auditiva  y desde el presente curso 2023-2024  también somos centro 
de escolarización preferente para alumnado con TEA. 

 

2.1. Características del alumnado 

En el curso 2023-2024 hay matriculados 894 alumnos. 

El alumnado de 1º de la ESO procede, en su mayoría de los siete CEIPs que hay en Arganda, aunque 
pueden llegar de los dos que se encuentran en la Poveda, así como de los dos colegios concertados. 

En Bachillerato, la mayoría son alumnos nuestros que optan a las tres modalidades que ofrecemos, 
aunque en estos últimos años también tenemos alumnos que proceden del colegio Malvar o del IES José 
Saramago, así como del SIES Morata de Tajuña, en la modalidad de Artes solemos tener alumnos/as 
provenientes de otras localidades y de otros centros de la localidad.  

 El alumnado queda distribuido de la siguiente manera: 

 

1º ESO 155 alumnos/as      A 27, B 25,C 26,D 25,E 26 y F 26 

2ºESO 176 alumnos/as A 30 ,B 30,C 29,D 29,E 29 y F 29. 

3º ESO 161 alumnos/as      A 20 + 11 de Diver I,B 32,C 32,D 33 y 
E33. 

4º ESO 145 alumnos/as A 32,B 28,C 15 + 13 de Diver II,D 31 y E 
26. 

1ºBTO 98 alumnos/as         CIENCIAS 35, CCSS 34 Y HUM 13, 
ARTES 16 

2º BTO 95 alumnos/as        CIENCIAS 39, CCSS 26 Y HUM 10., 
ARTES 20. 

1º DISTANCIA: CCSS Y HUM  16 alumnos/as  

2º DISTANCIA: CCSS Y HUM.  48 alumnos/as  
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El presente curso contamos con los siguientes alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo: 

 

Unidad ACNEAE 

E1A NEE-DI 

E1A NEE-TEL 

E1A DEA-Dislexia 

E1A DEA-Otras 

E1A COMPENSATORIA 

E1A COMPENSATORIA 

E1A DEA-TDA-H 

E1B COMPENSATORIA desconocimiento idioma 

E1B COMPENSATORIA desconocimiento idioma 

E1B NEE-TEA-AULA 

E1B NEE-TEA 

E1B COMPENSATORIA 

E1B COMPENSATORIA 

E1B DEA-TDA-H 

E1B COMPENSATORIA 

E1C COMPENSATORIA 

E1C COMPENSATORIA 

E1C NEE-DI 

E1C NEE-TDA-H 

E1C NEE-TEA-AULA 

E1C DEA-TDA-H 

E1C COMPENSATORIA 

E1C COMPENSATORIA 

E1C DEA-Dislexia 

E1D DEA-Dislexia-Otras 

E1D COMPENSATORIA 

E1D NEE-TEL 

E1D NEE-TEA-AULA 

E1D COMPENSATORIA 

E1D COMPENSATORIA 

E1E NEE-TEA-AULA 

E1E NEE-TEL 

E1E COMPENSATORIA 

E1E DEA-TDA-H 

E1E COMPENSATORIA 

E1E DEA-TDA-H 

E1E COMPENSATORIA 

E1E DEA-TDA-H 

E1E DEA-TDA-H 

E1F COMPENSATORIA 

E1F DEA-Dislexia 

E1F COMPENSATORIA 

E1F NEE-TDA-H 

E1F COMPENSATORIA 
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Unidad ACNEAE 

E1F COMPENSATORIA 

E1F COMPENSATORIA 

E1F DEA-Dislexia 

E2A COMPENSATORIA 

E2A COMPENSATORIA 

E2A DEA-TDA-H 

E2A NEE-TEL 

E2A COMPENSATORIA 

E2A COMPENSATORIA 

E2B DEA-Dislexia 

E2B NEE-DA 

E2B NEE-TEL 

E2B DEA-TDA-H 

E2B DEA-TDA-H 

E2B COMPENSATORIA DI 

E2B COMPENSATORIA DI 

E2C COMPENSATORIA 

E2C NEE-DA 

E2C DEA-TDA-H 

E2C COMPENSATORIA 

E2C COMPENSATORIA 

E2C DEA-TDA-H 

E2D DEA-TDA-H 

E2D COMPENSATORIA 

E2D NEE-DI 

E2D NEE-TEL 

E2D NEE-DI 

E2D DEA-OTRAS 

E2E DEA-TDA-H 

E2E COMPENSATORIA 

E2E COMPENSATORIA 

E2E NEE-DI 

E2E NEE-TEL 

E2F NEE-TDA-H 

E2F NEE-TDA-H 

E2F COMPENSATORIA 

E3A NEE-DI 

E3A COMPENSATORIA 

E3B DEA-Dislexia 

E3B DEA-Dislexia 

E3B NEE-TEL 

E3C DEA-Dislexia 

E3C NEE-DA 

E3C DEA-Disgrafía 

E3C NEE-TEA-AULA 

E3C NEE-TC 

E3D COMPENSATORIA 

E3D DEA-TDA-H 

E3D NEE-DI 

E3D DEA-Dislexia 



 

Octubre 2023    8 

Unidad ACNEAE 

E3E COMPENSATORIA 

E3E COMPENSATORIA 

E3E DEA-Dislexia 

E3E DEA-Disgrafía 

DIVER I NEE-TEA 

DIVER I DEA-TDA-H 

DIVER I NEE-DI 

DIVER I NEE-TEL 

DIVER I NEE-TEL 

E4A DEA-TDA-H 

E4B NEE-TEA, NEE-TEL 

E4B DEA-Otras 

E4D COMPENSATORIA 

E4E DEA-Dislexia 

DIVER II DEA-Dislexia 

DIVER II DEA-TDA-H 

DIVER II NEE-TEL 

B1A NEE-DI 

B1C DEA-TDA-H 

B2B NEE-DA 

B2 DEA-Otras 

2C NO NEE_DISC_TEA  

2Bach_Dis DEA-TDA-H 

 

2.2. Características del entorno 

El IES Grande Covián es un centro público que se encuentra en Arganda del Rey, en una zona de la 
localidad próxima al cuartel de la Guardia Civil, a los Juzgados, a la Policía Municipal, al lado del 
Ambulatorio y al auditorio municipal Monserrat Caballé.  

Las familias del alumnado presentan un nivel socioeconómico medio y algunos medio-bajo y un nivel 
educativo, mayoritariamente medio-bajo. Actualmente y debido a la situación de crisis que está sufriendo 
el país, bastantes familias de nuestros alumnos se encuentran en paro, o con una situación económica 
precaria.  

En la localidad encontramos siete CEIPs y dos colegios concertados, de los cuales proceden la mayoría de 
alumnos que se matriculan en 1º ESO. 

En la localidad se encuentra un eje comercial que la recorre de este a oeste pasando por la plaza de la 
Constitución, en los últimos años están desapareciendo muchos negocios. Existe una significativa 
representación del sector de la hostelería, sin embargo, no hay alternativas de ocio, fuera del ámbito de la 
educación no formal para nuestros jóvenes.  

En la localidad se desarrollan actividades deportivas y culturales en horario de tarde. El Ayuntamiento 
dispone, en el Conservatorio, de la Escuela de música y danza, y el Enclave Joven ofrece diferentes talleres 
y una sala de estudio. Los clubs deportivos operan en el polideportivo y en otras instalaciones 
municipales, ofreciendo a jóvenes y mayores la posibilidad de realizar actividades físico-deportivas como 
atletismo, futbol, natación, baloncesto, patinaje… Las diferentes asociaciones culturales ofrecen talleres y 
clases de baile.  
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3. IDENTIFICACIÓN DE POSIBLES BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA 
PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO 

3.1. Barreras para el aprendizaje y la participación 

Barreras estructurales 

- El centro no cuenta con ascensor, lo cual dificulta la movilidad de algunos alumnos/as por el centro 
en situaciones de falta de movilidad transitorias. 

- La gran dimensión del centro dificulta la movilidad autónoma de los alumnos con discapacidad. 

- Malas condiciones acústicas y de sonoridad en algunas aulas. 

 

Barreras organizativas 

- Ratio elevada en los diferentes niveles educativos impartidos en el centro, lo que dificulta la 
adecuada atención a las necesidades del alumnado. 

- El alto número de alumnos en el aula, impide realizar diferentes distribuciones y favorecer las 
relaciones entre el alumnado. 

- Falta de formación entre parte del profesorado sobre metodologías activas y participativas. 

- Fatal de recursos personales  

- Imposibilidad por recursos y horarios de realizar docencia compartida, de manera que un segundo 
docente pueda apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. 

- Dificultades para realizar actividades multinivel por el gran volumen de alumnado. 

Barreas relacionadas con los alumnos/as 

- Alto número de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Alto número de alumnos/as con continuas faltas de asistencia y absentismo. 

- Falta de motivación por el estudio del alumnado. 

- Falta de compromiso con el estudio por parte del alumnado. 

- Bajas expectativas del alumnado sobre sus propias posibilidades académicas  

- Falta de conocimientos / nivel base que dificulta en 1º ESO llevar el ritmo de aprendizaje necesario. 

- Desconocimiento del idioma por parte de alumnos/as de integración tardía al sistema educativo 
español. 

- Frecuente desfase curricular en los alumnos/as de incorporación tardía al sistema educativo 
español. 

 

Barreras relacionadas con las familias 

- Falta de colaboración y relación entre familia y centro escolar, que en ocasiones, no asisten a las 
reuniones generales convocadas por la tutoría. 

 

Barreras relacionadas con las condiciones socioeconómicas de los alumnos/as 
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- Dificultades para acceder a recursos tecnológicos necesarios para el seguimiento de las clases. Un 
número importante de alumnos/as no tiene acceso a internet u ordenador propio. 

- El bajo nivel educativo de las familias, dificulta el seguimiento del proceso de aprendizaje de sus 
hijos/as. 

- Carencias en la disponibilidad de alimentación, material didáctico personal, material fungible 
básico, posibilidad económica asistencia a extraescolares, salidas de grupo o actividades dentro o 
fuera del centro que implican un coste adicional. 

 

Barreras relacionadas con los elementos materiales 

- Falta de recursos digitales en las aulas, ya que no todas las aulas tienen pizarras digitales. La falta 
de estos recursos provoca falta  de accesibilidad sensorial para algunos alumnos/as que necesitan 
recibir información por más vías sensoriales. 

 

3.2. Líneas prioritarias  

Teniendo en cuenta las anteriores barreras detectadas, definiremos las prioridades del centro en relación 
con la atención a las diferencias individuales del alumnado. 

‒  Recoger en el plan de acogida acciones que desde este centro se desarrollan en aras de garantizar la 
adaptación al centro del alumnado, especialmente aquellos alumnos que se incorporan tardíamente al 
sistema educativo español. 

‒  Conseguir una mayor implicación de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos/as.  

‒  Fomentar en el alumnado la autonomía y capacidad de esfuerzo y responsabilidad. 

‒  Favorecer el desarrollo socio-emocional de nuestro alumnado. 

‒  Seguir trabajando la línea de trabajo de otros cursos, reforzando los desdobles, los programas de 
refuerzo, la dotación de especialistas, buscando las subvenciones que sean necesarias para llegar a 
todos nuestros/as alumnos/as. 

‒  Potenciar la prevención y detección de dificultades de aprendizaje por parte del equipo docente, 
gracias a reuniones, evaluación cero, contacto estrecho familia-centro y profesores- departamento de 
orientación, con ello conseguiremos ofrecer a nuestro alumnado una respuesta educativa que sea 
acorde a sus características, necesidades y circunstancias personales y familiares. Para ello hay que 
establecer y difundir protocolos y orientaciones que sirvan para detectar y atender cuanto antes las 
necesidades educativas del alumnado. 

‒  Ahondar en criterios comunes para aplicar en las medidas ordinarias de atención a las diferencias 
individuales para que su práctica sea consensuada desde el inicio de curso. Es necesario establecer un 
marco común de actuación de todos los departamentos didácticos.  

‒  Informar a todo el profesorado de las necesidades educativas de los alumnos así como proporcionar 
orientaciones para su adecuada atención. 

‒  Elaborar materiales y recursos en cada uno de los departamentos que faciliten la intervención con el 
alumnado. 

‒  Poner en marcha los mecanismos previstos para mejorar la convivencia en el centro. 

‒  Fomentar la colaboración con entidades externas al centro para dar respuesta a la diversidad del 
alumnado: Ayuntamientos, AMPA, Comunidad de Madrid, etc… 
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4. PROPUESTA DE MEDIDAS EDUCATIVAS ORDINARIAS Y RESPONSABLES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTAS MEDIDAS  

Suponen las estrategias reguladas normativamente, que el Centro pone en marcha para adecuar los 
elementos prescriptivos del currículo a su contexto particular con el objetivo de dar la respuesta educativa 
más inclusiva y normalizada posible a los diferentes niveles de competencia curricular, capacidades, 
expectativas, motivaciones, ritmos o estilos de aprendizaje, así como a las diferencias sociales y culturales 
del alumnado del centro.  

Destacamos aquellos aspectos que se consideran de especial relevancia para articular una respuesta 
educativa adaptada a las necesidades diversas del alumnado. 

En relación con la elaboración y desarrollo del Plan de Acción Tutorial 

El Plan de Acción Tutorial (PAT) incluirá, de forma cíclica a través de los diferentes cursos, actividades 
orientadas a la adquisición de estrategias de aprendizaje, habilidades sociales, inteligencia emocional y 
aprendizajes básicos para la vida. 

Se procurará reforzar la acción coordinada entre el profesorado para desarrollar la totalidadde las 
capacidades del alumno. Dentro de esta coordinación, cobrará especial relevancia lasrelaciones con las 
familias y con los organismos externos entendiendo la educación como unproceso integral. Entre las 
actuaciones especialmente vinculadas a la atención a la diversidaddestacamos: 

‒ Realización de actividades dirigidas a favorecer la integración y participación en la vida del instituto: 

▪ Por parte de los tutores/as trabajando el conocimiento del grupo, acercamiento a las normas 
del centro, organización inicial del estudio. 

▪ Por parte del profesorado de materia, se trabaja el estudio específico y los criterios de 
evaluación y promoción de cada asignatura. 

▪ Visita del alumnado de los centros de primaria y sus familias durante el último trimestre. 

‒ Realización del seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje de cada alumno a través de las 
tutorías individuales, coordinaciones del equipo docente, reuniones de tutores, reuniones con familias, 
etc. 

‒ Para facilitar la toma de decisiones académicas y profesional se realizan de sesiones de orientación 
académica y profesional. 

‒ Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias, a través de reuniones colectivas e 
individuales, robles, correos electrónicos y teléfono.  

‒ Acudir a colaboraciones externas para las sesiones de tutoría en temas que precisen de especialistas 
(centro de salud, Programa LGTB de la Comunidad de Madrid, Plan Director, Fundación Manantial, 
Ayuntamiento de Arganda, etc.).  

‒ Priorizar en el Plan de Acción tutorial de los primeros cursos que los alumnos aprendan a organizarse el 
trabajo, adquieran  hábitos y técnicas de trabajo intelectual, desarrollen habilidades sociales básicas, 
consigan cohesión de grupo. 

‒ Coordinación por parte del tutor de la evaluación de sus alumnos/as contando con la colaboración de 
JE y departamento de orientación.  

‒ Incidir en el seguimiento grupal e individual del alumnado. 

‒ Trabajar la prevención de consumo de sustancias adictivas. 

‒ Promover en las sesiones de tutoría la asamblea de clase implicando al alumnado en una participación 
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democrática en el centro. 

‒ En toda la ESO utilizamos la agenda con el fin de acostumbrar a los alumnos/as a la planificación del 
estudio y como vehículo rápido de comunicación con las familias. También se fomentará el uso de 
tecnologías de la información y  comunicación. 

‒ En Bachillerato aunque no existe hora lectiva de tutoría se trabaja la orientación académicay 
profesional con apoyo por parte del departamento de orientación, ofreciendo a los tutores actividades 
para que dispongan de ellas y se aportarán y asesorará sobre aquellas otras que sean necesarias, en 
función de las demandas que reciban de los alumnos/as.  

‒ Se realizan actividades de acogida (jornada de acogida, ficha del alumno/a, etc.), elección del 
delegado/a, preparación de reuniones con padres y madres, preparación de sesiones de evaluación, 
etc. Se prioriza abordar aspectos clave de la orientación académico y profesional (visita a la UAH, 
Escuela Arte 10, etc.).  Este trabajo se articula a través de las reuniones de tutores/as semanales y las 
tutorías individuales tanto por parte de los tutores/as como, y en caso necesario, por parte de la 
orientadora.  

‒ Estructura organizativa:  

▪ Reuniones de tutores/as semanales. 

▪ Reuniones con familias colectivas (al menos, una al inicio de curso) e individuales, 
atención a padres y madres en la hora semanal de los tutores/as, así como, por parte 
de DO y JE cuando sea necesario. 

▪ Tutorías individuales por parte de los tutores/as con los alumnos/as, al menos, una vez 
al trimestre y por parte del DO, cuando sea necesario.  

▪ Sesiones de evaluación: cero, primera, segunda, tercera y final. Se llevan a cabo las 
actuaciones de coordinación entre el tutor/a, el departamento de orientación y 
Jefatura de Estudios para incidir en el seguimiento grupal e individual del alumnado.  

 

En relación con la elaboración y el desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional 

A través del Plan de Orientación Académica y Profesional (POAP) se atenderá a la diversidad de 
capacidades, intereses, motivaciones y expectativas del alumnado en cuanto a sus opciones profesionales y 
académicas futuras.  

La capacidad para tomar decisiones de forma crítica y autónoma, valorando consecuencias a largo plazo, 
ocupará un lugar preferente en el POAP, entendiendo que esto preparará al alumno/a para afrontar las 
distintas situaciones de la vida.  

Entre las actuaciones que se desarrollarán dentro de este ámbito destacamos aquellas relacionadas con: 
autoconocimiento, conocimiento del entorno, capacidades implicadas en la toma de decisiones y 
asesoramiento sobre itinerarios educativos y formativos 

‒ Antes de que los alumnos/as de los colegios adscritos se incorporen al IES, se realizan coordinaciones 
con los colegios de las zonas entre Jefaturas de estudio y orientación y se recoge información sobre qué 
optativa le aconsejan al alumno que curse en 1º de ESO con el fin de organizar bien desde principio de 
curso Recuperación de Lengua y de Matemáticas. También se les solicita información sobre afinidades 
e incompatibilidades en cuanto a convivencia con iguales. 

‒ Trabajo en las tutorías sobre toma de decisiones y análisis de intereses y capacidades personales, 
información sobre optativas y elección de materias sobre las distintas modalidades académicas, desde 
el segundo trimestre.  
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‒ Visita a diferentes centros de enseñanza de la zona (Institutos de Formación Profesional “Nuestra 
Señora de la Victoria de Lepanto” y “La Poveda”). 

‒ En Bachillerato: visita a la Universidad de Alcalá de Henares y a la Escuela de Arte Diez e información 
sobre la posibilidad de realizar visita a “Aula”. 

 

En relación con los criterios para la confección de los horarios 

Los horarios se configuran siguiendo lo establecido en las instrucciones de principio de curso y 
normativa vigente, favoreciendo el aprendizaje, atendiendo a la dificultad de las asignaturas y peso 
disciplinar, y teniendo en cuenta la curva de atención y rendimiento del alumnado. 

 

En relación con los criterios para la distribución de los alumnos/as por grupos 

Los criterios que se siguen para la distribución de alumnos/as por grupos son: 

− Formación de grupos heterogéneos. 

− Reparto equitativo de: alumnos/as repetidores, alumnos/as de promoción automática, 
alumnos/as de grupos de refuerzo y alumnos con problemas de disciplina. 

− Se tiene en cuenta las indicaciones de los colegios de los que vienen nuestro alumnado y las de las 
juntas de evaluación del curso 21-22 

En  relación con los criterios para la utilización de los espacios 

Los espacios reunirán las condiciones óptimas para atender a la diversidad del alumnado: iluminación, 
ruido (somos centro preferente de hipoacúsicos, disposición mobiliario... 

En relación con la planificación de los desdobles, refuerzos y actividades de recuperación. 

− El Alumnado con asignaturas pendientes tiene la posibilidad de recuperarlas en enero y en abril. Los 
distintos departamentos  plantearán un plan específico para cada alumno/a con asignaturas pendientes. 

− Se ofertan las optativas de Recuperación de Lengua Castellana y Recuperación de Matemáticas en 
1ºy2ºESO.  

− Desdobles y agrupaciones flexibles. 

En relación con el plan de prevención y lucha contra el absentismo 

Seguimos el protocolo de control del absentismo establecido en la normativa, concretado a las necesidades 
de nuestro centro (VER ANEXO Protocolo de absentismo). Contamos con un/una PTSC (a media jornada) 
para la prevención y control del absentismo, comunicándose con las familias del alumnado absentista, y 
coordinándose con el tutor/a y las orientadoras para prevenir, detectar e intervenir de forma temprana. 
Intervención de Jefatura de estudios cuando las faltas son frecuentes. 

En la localidad de Arganda existe Mesa Local de absentismo a la que acude el/la PTSC el tercer viernes de 
cada mes.  

Además, destacamos  algunas de las que los departamentos didácticos llevan a cabo como medidas 
ordinarias: 

‒ Establecimiento de distintos niveles de profundización de los contenidos 

‒ Selección de recursos y estrategias metodológicas 

‒ Actividades y prácticas en los Laboratorios 

‒ Adaptación de materiales curriculares 
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‒ Diversificación de estrategias, actividades e instrumentos de evaluación de los aprendizajes 

‒ Actividades de recuperación 

‒ El resto pueden ser consultadas en las distintas programaciones de los departamentos en las que se 
desarrollan. 

 

5. PLANTEAMIENTO Y DETERMINACIÓN DE MEDIDAS ORGANIZATIVAS, 
CURRICULARES Y METODOLÓGICAS ESPECÍFICAS  Y RESPONSABLES DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTAS MEDIDAS 

5.1. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  

 
El  Decreto 23/2023, de 22 de marzo, en su Artículo 10 (recogido de la LEY 2/2006 de 3 de mayo) define al 

alumnado con necesidades educativas especiales como aquel que afronta barreras que limitan su acceso, 

presencia, participación o aprendizaje derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 

comunicación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere 

determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 

aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

Lo que respecta a ESO y Bachillerato: 

➢ Las derivadas de discapacidad intelectual.  
➢ Discapacidad motora, derivada de pérdida o desviación significativa de las funciones 

neuromusculoesqueléticas y relacionadas con el movimiento.  
➢ Discapacidad auditiva, derivada de la pérdida o desviación significativa de las funciones auditivas y 

vestibulares.  
➢ Discapacidad visual, derivada de la pérdida o desviación significativa de la vista y funciones 

relacionadas.  
➢ Trastorno del espectro autista.  
➢ Trastornos específicos del lenguaje que afecten a la comprensión y expresión.  
➢ Trastornos graves de la conducta.  
➢ Pluridiscapacidad.  
➢ Retraso general del desarrollo, en el alumnado menor de cinco años, entendido como un deterioro 

muy significativo en varios campos del desarrollo cuando no es posible llevar a cabo una evaluación 

válida del funcionamiento intelectual  

 
Procedimiento para la determinación de NEE 

Las orientadoras del Departamento de Orientación del IES  identificarán y determinarán las necesidades 

educativas especiales del alumnado mediante la correspondiente evaluación psicopedagógica e informe 

psicopedagógico asociado.  

En el informe psicopedagógico se fijará el momento más apropiado para revisar las conclusiones derivadas 

de la evaluación psicopedagógica. Con carácter general, esa revisión, que implicará la realización de una 

nueva evaluación psicopedagógica, se llevará a cabo siempre que se observe un cambio significativo en la 

condición del alumno, ante cambios en los itinerarios formativos de las distintas enseñanzas si así se 

reconoce en su normativa de aplicación. 
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Sin perjuicio de la aplicación de cuantas medidas ordinarias procedan, los alumnos/as con necesidades 

educativas especiales podrán contar con las siguientes medidas específicas:  

a. SOLO en la ESO: Adaptación curricular individualizada y significativa (ACIS)  en las materias que sea 

preciso. Las ACIS suponen una adaptación de los criterios de evaluación y contenidos que se apartan 

significativamente de los recogidos en el currículo establecido con carácter general para cada materia y 

curso en el anexo II del Decreto 65/2022, de 20 de julio. Dichas ACIS se realizarán buscando el máximo 

desarrollo posible de las capacidades del alumno/a y tendrán como finalidad el progreso en su 

aprendizaje y formación, debiendo facilitar que el alumno pueda alcanzar los objetivos y competencias 

establecidos en la etapa.  

Apoyo específico a las materias o ámbitos en los que se haya realizado una ACIS  con la atención 

educativa por parte del profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje. 

Estos apoyos tendrán como finalidad que el alumno/a progrese en su aprendizaje y formación y 

deberán facilitar que pueda alcanzar los objetivos y competencias establecidos en la etapa. 

b. Adaptaciones específicas de acceso al currículo, que supondrán la adopción de medidas organizativas 

y metodológicas sin que se alteren los elementos curriculares establecidos para cada materia. Estas 

medidas garantizarán que los alumnos/as con necesidades educativas especiales que lo precisen 

puedan acceder al currículo.  

- En la ESO: Entre estas adaptaciones se podrá contemplar la adecuación de los espacios, los 

recursos materiales y personales, así como los que permitan el acceso a la información y a la 

comunicación.  

- En Bachillerato: Entre estas adaptaciones se podrá contemplar el uso de medios técnicos 

necesarios para el acceso a los materiales curriculares y la adaptación de formatos. 
c. Adecuación de los procesos de evaluación, con el fin de facilitar el acceso a las actividades de 

evaluación. Entre las adaptaciones de los procesos de evaluación se contemplará el aumento en los 

tiempos para el desarrollo de las actividades de evaluación, el uso de instrumentos de evaluación 

diversos y la adaptación de los formatos de las pruebas de evaluación.  

 

d. Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas para alcanzar el máximo desarrollo posible del 

alumno/a, en caso de que las necesidades educativas especiales se deriven de alguna discapacidad que 

impida la realización de determinadas actividades de enseñanza y aprendizaje. En particular, en la 

enseñanza y evaluación de la Lengua Extranjera para el alumnado con dificultades de compresión y 

expresión oral, se establecerán instrumentos y procedimientos de evaluación que faciliten la 

comunicación por medios alternativos. Asimismo, en la enseñanza y evaluación de la Educación Física 

para el alumnado con dificultades motoras, se establecerán las adaptaciones curriculares de aquellas 

actividades de enseñanza y evaluación que el alumno no pueda realizar debido a su condición física. 

Además, en la ESO: cuando estas adaptaciones afecten a elementos curriculares se recogerán en la 

ACIS correspondiente.  

e. SOLO en la ESO: Flexibilización de las enseñanzas. Sin menoscabo de que el alumno/a se hubiera 

acogido o no a la prórroga de permanencia establecida en el artículo 22.6 del Decreto 65/2022, de 20 

de julio, la escolarización de este alumnado en la ESO en centros ordinarios podrá prorrogarse un año 

adicional más, siempre que ello favorezca la obtención del título de Graduado en ESO y no se haya 

aplicado esta medida en la Educación Primaria. La dirección general competente en materia de 

Ordenación Académica de Educación Secundaria Obligatoria establecerá los modelos de 

documentación que podrán utilizar los centros para el registro de las medidas adoptadas. 
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f. SOLO en BACHILLERATO. Organización del Bachillerato en tres años académicos , en los términos y 

condiciones recogidos en el artículo 16 de la Orden 2067/2023:  

• El Bachillerato en tres años académicos se organizará conforme a la distribución de materias 

por bloques para cada año académico que se recoge en el anexo I. de la citada Orden 

• Los alumnos que vayan a iniciar el primer curso de Bachillerato podrán cursar esta etapa con 

una organización en tres años académicos, previa autorización del titular de la Dirección del 

Área Territorial correspondiente, siempre que se encuentren en alguna de las siguientes 

situaciones: 

- Estar cursando de manera simultánea las enseñanzas profesionales de Música o de Danza. 

- Tener la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 

- Presentar alguna necesidad específica de apoyo educativo o necesidades educativas 

especiales. En estos supuestos, se requerirá que la idoneidad de la aplicación de esta 

medida se consigne en un informe psicopedagógico elaborado por los profesionales de 

orientación. 

- Encontrarse en circunstancias que impidan el normal desarrollo de los estudios, como las 

siguientes: 

▪ Enfermedad de larga duración. 

▪ Tener obligaciones de carácter laboral. 

▪ Tener obligaciones de carácter familiar. 

▪ Otras que a juicio del director del centro docente en el que se encuentra 

matriculado el alumno justifiquen la aplicación de esta medida. 

Para la solicitud y autorización de un alumno a cursar el Bachillerato con una organización en tres años 

académicos deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

- El alumno/a o, en caso de ser menor de edad, sus padres o tutores legales presentarán, 
dirigida al director/a del centro docente, la solicitud para cursar el Bachillerato organizado 
en tres años académicos junto con la solicitud de matrícula y la documentación que 
acredite que el alumno/a reúne alguna de las condiciones recogidas en el apartado 
anterior. 

- El director/a del centro remitirá a la Dirección del Área Territorial, antes de la formalización 
de matrícula, la solicitud del alumno/a con la documentación aportada y la valoración por 
su parte de la misma. 

- La Dirección del Área Territorial, previo informe del Servicio de Inspección Educativa, 
resolverá, a la mayor brevedad posible, la estimación o desestimación de la solicitud y 
trasladará la misma al director/a del centro para que practique la notificación al 
interesado/a. 

- En caso de resolución desestimatoria, el alumno en el plazo de un mes desde su 
notificación podrá presentar recurso de alzada ante el órgano jerárquicamente superior, en 
los términos previstos en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

• Los centros podrán establecer grupos específicos para este tipo de alumnado, si cuentan con 

suficientes alumnos/as para conformar un grupo. La ratio mínima para el funcionamiento de 

estos grupos será de veinte alumnos/as. 
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• Los centros docentes que no cuenten con un grupo específico podrán matricular a los 

alumnos/as autorizados para cursar el bachillerato en tres años académicos conforme a la 

organización para la distribución de las materias por año académico establecida en el anexo I. 

En este supuesto el alumno podrá tener más de un grupo de referencia, en cuyo caso, se 

considerará que su profesor/a tutor/a será el del grupo de referencia en el que pase la mayor 

parte de su horario lectivo. 

• Los alumnos/as promocionarán al siguiente bloque del Bachillerato organizado en tres años 

académicos cuando hayan superado todas las materias cursadas o cuando tengan evaluación 

negativa en dos materias como máximo. 

• Los alumnos/as podrán permanecer cursando Bachillerato con una organización en tres años 

académicos durante seis años, consecutivos o no. Sin superar este plazo de permanencia, los 

alumnos podrán repetir cada uno de los bloques en los que se organiza de Bachillerato en tres 

años académicos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de 

los bloques una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. Quienes repitan el 

primer bloque deberán cursarlo completo de nuevo. 

• Quienes promocionen al segundo o tercer bloque sin haber superado todas las materias de los 

bloques anteriores deberán matricularse de las materias no superadas. Los centros organizarán 

las actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes. 

• Los alumnos/as que al término del segundo bloque no promocionen o al término del tercer 

bloque no estén en condiciones de obtener el título podrán matricularse de las materias 

pendientes de superar sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 

repetir el bloque completo. 

 

5.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LOS ALUMNOS/AS CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES  

 
Las orientadoras del Departamento de Orientación determinarán las necesidades educativas del alumnado 

por altas capacidades intelectuales mediante la correspondiente evaluación psicopedagógica e informe 

asociado. La detección y evaluación de este alumnado se llevará a cabo lo más tempranamente posible. Las 

medidas que se determinen estarán orientadas a potenciar la motivación del alumno por el aprendizaje y 

considerarán el ritmo y estilo de aprendizaje del alumno.  

Sin perjuicio de la implantación de cuantas medidas ordinarias procedan, los alumnos/as con altas 

capacidades intelectuales podrán contar con las siguientes medidas específicas: 

a.  Diseño de un plan individualizado de enriquecimiento curricular, que tendrá por objeto el máximo 
desarrollo de sus capacidades en el marco del curso académico en el que se encuentra matriculado. 
Este plan incorporará actividades de profundización e investigación relacionadas con el currículo 
correspondiente a las diferentes materias que curse el alumno. Estas actividades, que podrán 
desarrollarse con carácter interdisciplinar, facilitarán el desarrollo de la capacidad de experimentación, 
creativa, de análisis crítico e interconexión entre las diferentes disciplinas, sin que esto suponga 
abordar elementos curriculares de cursos o niveles educativos superiores.  
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b. Flexibilización de las enseñanzas 

- En la ESO: de forma que se pueda anticipar la incorporación del alumno/a al primer curso de la 

etapa, cuya propuesta corresponderá al equipo docente de Educación Primaria, o reducirse en 

un curso la duración de esta, cuya propuesta realizará el equipo docente de Educación 

Secundaria Obligatoria, cuando se prevea que esta medida resulta la más adecuada para el 

desarrollo de su equilibrio personal y su socialización, después de haber aplicado medidas de 

enriquecimiento curricular. Para el alumnado que se encuentre en cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria se podrá proponer la flexibilización de las enseñanzas de Bachillerato 

- En BACHILLERATO: de forma que pueda cursar los dos años del Bachillerato en un solo curso 

académico, cuando se prevea que esta medida resulta la más adecuada para el desarrollo de su 

equilibrio personal y su socialización, sin perjuicio de que el alumno/a deba superar todas las 

materias que configuren un itinerario válido en una determinada modalidad para poder ser 

propuesto para la obtención del título de Bachiller. La aplicación de esta medida deberá contar 

con la autorización expresa de la Dirección General con competencias en materia de 

Ordenación Académica de Bachillerato, y se regirá por el SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:  

Procedimiento para la autorización de la flexibilización de las enseñanzas y flexibilización de la duración 

del bachillerato  para el alumnado de altas capacidades intelectuales 

- Una vez detectadas y evaluadas las necesidades de este alumnado y realizada la correspondiente 
evaluación psicopedagógica y el informe asociado, el equipo docente podrá proponer  

- la flexibilización de las enseñanzas para el alumno/a en la ESO con el fin de que pueda 
incorporarse en el siguiente año académico al curso inmediatamente superior al que le 
correspondería promocionar.  

- la flexibilización de la duración del Bachillerato con el fin de que pueda en el siguiente año 
académico efectuar la matrícula de todas las materias de ambos cursos que configuren un 
itinerario válido en alguna de las modalidades del Bachillerato, y así cursar esta etapa educativa 
en un solo curso académico.  

- El profesor/a tutor/a elevará, antes del 30 de marzo, al equipo directivo la propuesta de flexibilización 
acordada por el equipo docente, mediante un informe en el que se expongan las medidas adoptadas 
para la atención educativa del alumno/a y el nivel de competencia curricular del mismo en cada materia, 
así como aquellos datos relevantes respecto a su desarrollo social y madurez personal que hayan 
conducido a proponer esta medida y la valoración de los beneficios académicos y personales que 
supondrá para el alumno la aplicación de la misma.  

- El equipo directivo en colaboración con el Departamento de Orientación, informará al alumno/a y a sus 
padres o tutores legales de la propuesta de flexibilización de las enseñanzas. Asimismo, una vez oído el 
alumno/a, recabará la conformidad de los padres o tutores legales del alumno/a con la propuesta de 
flexibilización; en caso de disconformidad, no se elevará la propuesta de flexibilización de las 
enseñanzas a la Dirección del Área Territorial.  

o El director/a del centro docente deberá tramitar la propuesta conforme al procedimiento recogido 
en  el artículo 12 de la Orden 1712/2023 para la ESO y el  Artículo 13 de Orden de 2067/2023 para 
Bachillerato antes del 15 de abril de cada año, a la Dirección del Área Territorial correspondiente. 
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- El/La titular de la Dirección del Área Territorial correspondiente remitirá a la Dirección General 
competente en materia de Ordenación Académica de Bachillerato, antes del 15 de mayo de cada año, el 
informe del Servicio de Inspección Educativa y la documentación del expediente de propuesta de 
flexibilización de la duración del Bachillerato para el alumno/a aportada por el centro docente.  

- El centro adjuntará al expediente académico del alumno/a la comunicación en relación con la 
autorización o no de la propuesta de flexibilización y la trasladará al alumno y a sus padres o tutores 
legales. En caso de autorizarse la flexibilización, la aplicación de esta medida se consignará en los 
documentos de evaluación. 

 

5.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ASOCIADAS A 
DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE 

 
El alumnado puede presentar necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje 

por trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastorno de atención o trastorno de 

aprendizaje.  

 En función de las necesidades educativas asociadas a dificultades de aprendizaje del alumnado, se 

aplicarán cuantas medidas ordinarias procedan, sin perjuicio de que puedan aplicarse las siguientes 

medidas específicas:  

a. Adaptaciones específicas de acceso al currículo, que supondrán la adopción de medidas organizativas 

y pedagógicas sin que se alteren los elementos curriculares establecidos para cada materia.  

b. Adecuación en los procesos de evaluación, con el fin de facilitar el acceso a las actividades de 

evaluación. Entre las adaptaciones de los procesos de evaluación se contemplará el aumento en los 

tiempos para el desarrollo de las actividades de evaluación, el uso de instrumentos de evaluación 

diversos, la adaptación de los formatos de las pruebas de evaluación, la lectura en voz alta de las 

cuestiones planteadas y la habilitación de espacios diferenciados al efecto.  

c. Adaptación de los criterios de calificación en función de las necesidades de aprendizaje del alumno/a, 

con el fin de que las dificultades y barreras en la comunicación, tanto oral como escrita, que se deriven 

de las dificultades específicas de aprendizaje, no supongan un impedimento para la superación de las 

materias cuando el alumno/a haya adquirido las competencias específicas correspondientes a la 

misma. 3. La Dirección General competente en materia de Ordenación Académica de Bachillerato 

establecerá los modelos de documentación que podrán utilizar los centros para el registro de las 

medidas adoptadas. 

d. SOLO en la ESO: Proponer la intervención educativa del profesorado especialista en pedagogía 

terapéutica y audición y lenguaje, siempre que se garantice la adecuada atención a los alumnos con 

necesidades educativas especiales, en el caso de constatar, tras una evaluación psicopedagógica 

actualizada, que el alumno presenta dificultades que condicionan de forma relevante su 

desenvolvimiento en el contexto educativo, acompañadas de un desfase curricular significativo de dos 

cursos respecto al nivel de escolarización que le corresponde, una vez analizados los recursos del 

centro. 

 
5.4. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDAD EDUCATIVA ESPECÍFICA POR 

CONDICIONES PERSONALES DE SALUD 
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Se considera a los alumnos/as con necesidad educativa específica por condiciones personales de salud, 

aquellos que afrontan barreras que limitan su aprendizaje y participación en el sistema educativo derivadas 

de circunstancias relacionadas con la salud.  

 

- Los alumnos/as que se encuentran ingresados en un centro sanitario y no puedan asistir a los 

centros docentes podrán ser atendidos en unidades escolares de apoyo en las aulas hospitalarias. 

No obstante, estos alumnos/as continuarán escolarizados, a todos los efectos, en el centro 

educativo correspondiente. 

- Los alumnos/as que, por manifestar trastornos de salud mental diagnosticados clínicamente por los 

servicios especializados, no puedan asistir de forma ordinaria a sus centros docentes, podrán ser 

derivados por los Servicios de Salud Mental de la Comunidad de Madrid para su atención educativa 

en un centro educativo terapéutico (CET). 

- Los alumnos/as que por prescripción facultativa no puedan continuar con su asistencia regular al 

centro docente, siempre que su período de convalecencia sea superior a un mes, así como los 

alumnos/as con enfermedades crónicas que conllevan bajas intermitentes inferiores a un mes, 

siempre que dichas circunstancias estén recogidas en un informe médico, podrán ser atendidos por 

el servicio de apoyo educativo domiciliario (SAED). 

Los centros docentes que escolaricen alumnos/as en los que concurra alguna de las circunstancias 

descritas en los apartados anteriores deberán:  

a) Promover una atención educativa personalizada, de tal manera que, con los medios y recursos 

disponibles, en especial los tecnológicos, se facilite la participación del alumno en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje propio de cada materia o, en su caso, ámbito, sin perjuicio de la coordinación con el 

profesorado asignado en las aulas hospitalarias, los centros educativos terapéuticos y el servicio de apoyo 

educativo domiciliario.  

b) Remitir y facilitar a las unidades o servicios de apoyo correspondientes las programaciones y cuanta 

documentación académica se estime necesaria para la intervención educativa con el alumno. 

 c) Arbitrar procedimientos y facilitar la coordinación con los profesores de las unidades o servicios de 

apoyo en las actuaciones de seguimiento y de evaluación de los alumnos.  

d) Colaborar en el diseño y desarrollo del plan de acogida para su regreso al centro docente, en los casos en 

que este sea necesario. 

5.5. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDAD DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA 
DERIVADAS DE FACTORES SOCIALES O CULTURALES  

 

SOLO EN LA ESO 

- De conformidad con el artículo 35 del Decreto 65/2022, de 20 de julio, y Artículo 17 de la Orden 

1712/2023, con el fin de hacer efectivo el principio de equidad, los alumnos que afronten barreras que 

limiten su aprendizaje y participación derivados, especialmente, de factores sociales, culturales o 

étnicos, podrán acceder a una intervención educativa de carácter compensatorio a través de 

programas específicos en los que dispondrán de las medidas organizativas, curriculares y de los 

recursos necesarios para atender sus necesidades educativas, que permitirán su progresión dentro del 

sistema educativo.  
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- Los programas a los que se refiere el apartado anterior, así como otros programas complementarios 

que permitan la atención a estos alumnos y favorezcan su progresión educativa, que incorporen 

actividades que puedan desarrollarse fuera del horario escolar, se regirán por su normativa específica 

en la que se establecerán los procedimientos para la incorporación de estos alumnos, así como la 

organización y funcionamiento de cada programa específico. 

 

5.6. ALUMNOS/AS CON INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA EDUCATIVO  

 

SOLO EN LA ESO 

- De conformidad con el artículo 33 del Decreto 65/2022, de 20 de julio, y Artículo 13 de la Orden 

1712/2023 la escolarización de los alumnos que se incorporan tardíamente al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, edad e historial académico.  

- El criterio preferente para la escolarización será la edad del alumno; para ello se tomará en 

consideración la edad que cumple en el año natural en el que se inicia el curso académico de su 

incorporación al sistema. De esta forma, el alumno que cumpla doce años se incorporará al primer 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria, trece años al segundo curso, catorce años al tercer curso 

y quince años al cuarto curso. Los alumnos que cumplan dieciséis o diecisiete años y que, carentes de 

un título homologable al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, deseen incorporarse 

al sistema educativo, podrán ser escolarizados en el cuarto curso.  

- A los alumnos procedentes de sistemas educativos de la Unión Europea que en su país de procedencia 

estuvieran adelantados un curso por estar evaluados como de altas capacidades intelectuales, se les 

respetará la flexibilización en la duración de su escolarización en su incorporación a la Educación 

Secundaria Obligatoria, incorporándose al curso que corresponda, de acuerdo con los documentos 

oficiales que aporten y previo informe del Servicio de la Inspección Educativa.  

- En el caso de la incorporación tardía al sistema educativo español de alumnos con desconocimiento de 

la lengua española o graves carencias en el uso del idioma, los Servicios de Apoyo a la Escolarización 

informarán a los padres o tutores legales de los centros que cuenten con Aula de Enlace para la 

atención específica de este alumnado, cuya organización y funcionamiento atenderá lo establecido en 

el artículo 14. 5 de la citada Orden. 

-  En el momento en que un alumno con integración tardía al sistema educativo español sea escolarizado 

en un centro docente en la Educación Secundaria Obligatoria, el equipo docente del curso que le 

corresponda por edad realizará una evaluación inicial para determinar si existe un desfase en su nivel 

de competencia curricular.  

- En caso de que, tras la evaluación inicial, se observe un desfase curricular de dos o más cursos respecto 

al que le correspondería por edad, el alumno podrá ser matriculado en un curso inferior. Esta 

circunstancia tendrá los mismos efectos que una repetición en el momento de la toma de decisiones 

por el equipo docente.  

- Sin perjuicio de la implantación de cuantas medidas ordinarias procedan, si el alumno alcanza el nivel 

de competencia curricular adecuado, se podrá incorporar al curso que le corresponda por edad.  

- De conformidad con el artículo 44.3 la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la formación profesional, excepcionalmente, no regirán los requisitos de acceso 

vinculados a la escolarización para jóvenes entre quince y dieciocho años que no hayan estado 

escolarizados en el sistema educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación a 
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un ciclo formativo de grado básico como el itinerario más adecuado y en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen. 

-  En consecuencia, los alumnos que se incorporen de forma tardía al sistema educativo que se 

encuentren en esta franja de edad podrán incorporarse directamente a los ciclos formativos de grado 

básico, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 32.5. de la citada Orden. 

 

 

 

5.7. REINCORPORACIÓN AL SISTEMA EDUCATIVO 

 

SOLO EN LA ESO 

- La reincorporación al sistema educativo español se produce cuando un alumno/a que ha cursado 

estudios en el mismo lo abandona y, posteriormente, vuelve al sistema educativo español para 

continuar estudios, siempre dentro de la enseñanza básica.  

- Los alumnos/as que se reincorporen al sistema educativo español habiendo transcurrido al menos un 

curso escolar completo tras haber abandonado el mismo, tendrán la misma consideración que los 

alumnos de incorporación tardía para su escolarización.  

- No obstante, el centro docente en el que se reincorpore el alumno/a trasladará a su expediente 

académico los antecedentes de los estudios de Educación Secundaria Obligatoria que haya cursado en 

el sistema educativo español, para lo cual, en su caso, solicitará una copia del expediente académico 

del alumno/a al último centro en el que este hubiera estado matriculado/a.  

- El alumno deberá matricularse de las materias de cursos anteriores que figuren como pendientes de 

superar en su expediente académico.  

- En el supuesto de que un alumno/a abandone el sistema educativo español por un período inferior a un 

curso escolar, una vez iniciado el curso y habiendo formalizado matrícula en un centro docente, y los 

padres o tutores legales conozcan con antelación la fecha de su reincorporación, estos deberán 

comunicarlo al centro docente en el que se encuentra matriculado, de tal forma que:  

a) Cuando la reincorporación del alumno/a se produzca antes de la finalización del curso escolar, 

el centro docente mantendrá al alumno/a matriculado/a durante este período sin que se 

computen las faltas de asistencia, si bien durante la permanencia del alumno/a en el extranjero 

se interrumpirá la evaluación continua del mismo y los padres o tutores legales no podrán 

exigir al centro el seguimiento de la evolución académica del alumno/a ni el desarrollo de 

actividades de enseñanza y aprendizaje. El equipo docente retomará la evaluación continua del 

alumno/a en el momento de su reincorporación.  

b) Cuando la reincorporación del alumno/a se produzca después de la finalización del curso 

escolar, tendrá la misma consideración que los alumnos de incorporación tardía para su 

escolarización. El alumno deberá matricularse de las materias de cursos anteriores que figuren 

como pendientes de superar en su expediente académico.  

- En el caso de que la ausencia del alumno/a no se comunique al centro docente y no se haya solicitado 

informe para el traslado, el centro docente mantendrá la matrícula del alumno/a a todos los efectos, 

incluidos los que se deriven por las faltas de asistencia y, en su caso, la comunicación de esta 

circunstancia a las unidades encargadas del seguimiento del absentismo escolar. Si antes de realizar la 

sesión de evaluación final del curso no se produjese la reincorporación del alumno/a, se comunicará a 

la Dirección del Área Territorial. En este caso, la reincorporación del alumno/a tendrá la misma 

consideración para su escolarización que la de  alumnado de incorporación tardía. 
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6. RECURSOS 
El centro cuenta con los siguientes recursos personales para la atención a las diferencias individuales del 

alumnado: 

- Equipo directivo 

- Equipo docente 

- Departamento de Orientación:  

▪ 2  Orientadoras 

▪ 1 Maestro y 2 maestras de Pedagogía Terapéutica (PT)  

▪ 1 Maestra de Audición y Lenguaje (AL) más 1/2 

- Personal laboral 

▪ 1 Enfermera 

▪ 2 TSIS 

 

VALORACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES DEL CENTRO 

Es necesario mantener los recursos personales disponibles, desdobles, profesores de apoyo, Programa de 

Diversificación Curricular, debido a la diversidad de nuestro alumnado descrito en puntos anteriores. Se 

sigue valorando la necesidad de contar con un PTSC a jornada completa dadas las características socio-

familiares de nuestro alumnado. 

No obstante, como se ha presentado en el apartado medidas ordinarias, no todos los departamentos 

cuentan con medidas concretas (desdobles, agrupamientos flexibles, actividades de recuperación para 

alumnos con materias pendientes…) circunstancia que preocupa a todos los integrantes de los 

Departamentos, pero la respuesta a estas demandas no es solo una cuestión organizativa del centro.  

Si desde las Administraciones no se facilita la puesta en marcha de medidas ordinarias será inevitable llevar 
a cabo medidas de carácter más extraordinario (derivación a otros programas) y estas no siempre son las 
más adecuadas para todos los alumnos/as y muchas veces ni siquiera son las más normalizadoras. 

 

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INCLUYO 

La evaluación constituye uno de los factores fundamentales de cualquier práctica educativa. Es la 

evaluación la que nos permite establecer los cambios y ajustes necesarios en el Plan para que éste nos 

permita abordar el desarrollo de la atención a la diferencias individuales en nuestro centro. 

Una vez aprobado por el Equipo Directivo y oído el Claustro, el Plan Incluyo, se incluirá en la Programación 

General Anual y se realizará un seguimiento de las actuaciones planteadas por la Comisión de Coordinación 

Pedagógica. Para realizar este seguimiento se solicitará información a los siguientes órganos: 

▪ Jefatura de estudios 

▪ Juntas de tutores/as 

▪ Departamentos didácticos 

▪ Departamento de Orientación 

Entre dichas informaciones figurarán, en todo caso, la información relativa a: 
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▪ Resultados de las evaluaciones 

▪ Resultados de las actuaciones puestas en marcha en el centro para mejorar la 
convivencia. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica informará al Claustro acerca del seguimiento realizado sobre el 

desarrollo y aplicación del Plan Incluyo, realizando las oportunas propuestas de mejora en función de la 

información disponible y los resultados obtenidos. 

 

Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores 

1. VALORACIÓN DE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ELABORACIÓN  

‒ Organización del proceso: funcionamiento y coordinación en la elaboración, 
participación/colaboración de los distintos sectores implicados. 

‒ Procedimiento e instrumentos para el análisis de la realidad del centro y de las necesidades del 
alumnado. 

‒ Criterios para garantizar la adecuación entre las necesidades detectadas, los objetivos planteados y 
las medidas previstas. 

‒ Criterios de selección del alumnado para las distintas medidas. 

‒ En qué grado ha servido el Plan Incluyo para hacer explícitas todas las medidas de atención a las 
diferencias individuales  del centro y para implicar a todo el profesorado en su planificación y 
desarrollo. 

 
2. VALORACIÓN DE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO 

 

‒ Grado de consecución de los objetivos planteados. 

‒ Organización de los recursos. 

‒ Sobre cada una de las medidas programadas: 

▪ Grado de aplicación. 

▪ Adecuación a las necesidades que se proponía atender. 

▪ Grado de consecución de los objetivos propuestos. 

▪ Grado de participación/coordinación de los distintos implicados. 

▪ Grado de satisfacción de los profesionales que han intervenido en su desarrollo. 

▪ Grado de satisfacción del alumnado atendido y de las familias. 

▪ Dificultades encontradas. 

 

3. VALORACIÓN DE RESULTADOS 
 

‒ Con respecto a los alumnos/as: 
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▪ En el ámbito del desarrollo personal y social. 

▪ En el ámbito del desarrollo cognitivo. 

▪ En el ámbito de la convivencia. 

‒ Con respecto al centro: 

▪ En el ámbito de la planificación conjunta y del trabajo en equipo. 

▪ En la mejora de la convivencia. 

▪ En la disminución del fracaso escolar. 

▪ En la atención individualizada como factor de calidad educativa. 

 
 

 


